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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 18 de marzo de 2004, aprobó la
Ley Foral por la que se modifica la disposición
adicional quinta de la Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 23 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral por la que se modifica la
disposición adicional quinta de la 

Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente del Parlamento de

Navarra, en sesión celebrada el 10 de marzo de
2004, instó al Gobierno de Navarra a presentar un
Proyecto de Ley Foral de modificación de la dis-
posición adicional quinta de la Ley Foral 35/2002,
de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, para que se amplíe el plazo máximo
para la remisión al Parlamento del documento de
Estrategia Territorial de Navarra, fijándolo en die-
ciocho meses a partir de la entrada en vigor de la
mencionada Ley Foral.

Artículo único. Se modifica la disposición adi-
cional quinta de la Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, que queda redactada del siguiente modo:

“Estrategia Territorial de Navarra.

El Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento
de Navarra el Proyecto de Estrategia Territorial de
Navarra en el plazo máximo de dieciocho meses
desde la entrada en vigor de la presente Ley
Foral”.

Disposición final única. La presente Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.

Ley Foral por la que se modifica la disposición adicional quinta de la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y
Urbanismo

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 18 de marzo de 2004, aprobó la
Ley Foral por la que se amplía el Programa Prever.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 23 de marzo de 2004.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin.

Ley Foral por la que se amplía el Programa Prever

APROBACIÓN POR EL PLENO



Ley Foral por la que se amplía 
el programa Prever

Para un período que finalizará el 31 de diciem-
bre de 2006, se ha prorrogado recientemente la
aplicación de la deducción que, respecto de la
cuota del Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte, se regula en el artículo 47
bis de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Dicha deducción afecta a la matriculación de
vehículos automóviles de turismo nuevos, equipa-
dos con motor diesel o de gasolina provisto de
catalizador, siempre que sea dado de baja definiti-
va para desguace un vehículo automóvil de turismo
usado que tenga, en el momento en que sea apli-
cable la deducción, una antigüedad igual o superior
a diez años.

La deducción es de 480,81 euros con carácter
general, si bien se eleva hasta 721,21 euros en el
caso de que el vehículo automóvil de turismo dado
de baja para desguace esté equipado con un motor
de gasolina no apto para emplear gasolina sin
plomo.

La ampliación del Programa Prever que tiene
lugar en esta norma se concreta en la introducción
de una deducción respecto de la cuota líquida del
Impuesto sobre Sociedades o de la cuota líquida
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas con motivo de la adquisición de vehículos
industriales ligeros de menos de seis toneladas de
peso máximo autorizado, nuevos o de una antigüe-
dad no superior a tres años, siempre que sea dado
de baja otro vehículo industrial de menos de seis
toneladas de peso máximo autorizado. En este
supuesto la deducción será de 480,81 euros.

Asimismo, se recoge una deducción respecto
de la cuota líquida del Impuesto sobre Sociedades
o de la cuota líquida del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas con motivo de la adquisi-
ción de vehículos automóviles de turismo usados
de antigüedad no superior a cinco años, equipados
con motor diesel o de gasolina provisto de cataliza-
dor, siempre que sea dado de baja un vehículo
automóvil de turismo que tenga, en el momento en
que sea aplicable la deducción, una antigüedad
igual o superior a diez años.

En este caso la deducción será de 480,81
euros con carácter general, si bien se elevará
hasta 721,21 euros en el caso de que el vehículo
automóvil de turismo dado de baja para desguace
esté equipado con un motor de gasolina no apto
para emplear gasolina sin plomo.

La experiencia de los últimos años ha confirma-
do la utilidad y la eficacia de las medidas que se
adoptan al objeto de dar un nuevo impulso a la
renovación del parque de vehículos, como fórmula
apropiada y conveniente para impulsar la seguri-
dad activa y pasiva del automóvil, así como para
disminuir en la medida de lo posible las emisiones
contaminantes, compatibilizando y haciendo facti-
ble el estímulo a la producción industrial con la
mejora de nuestro entorno.

Se ha comprobado de manera fehaciente que
el incremento en el ritmo de renovación del parque
de vehículos origina destacados e importantes
beneficios medioambientales y sociales, reducien-
do la siniestralidad y mejorando el medio ambiente.

En relación con la disminución de los acciden-
tes de automóvil, tanto el estado general del auto-
móvil como su antigüedad son factores primordia-
les para adoptar medidas o estrategias tendentes a
esa minoración.

Por otra parte, los automóviles cuya adquisición
se favorece reducen las emisiones de plomo y azu-
fre a la atmósfera y mejoran las magnitudes relati-
vas de consumo de carburante.

La disposición adicional modifica el apartado 4
del artículo 12 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados al objeto de declarar exentas
en la modalidad de operaciones societarias las
aportaciones no dinerarias reguladas en el artículo
144 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 1. Deducción respecto de la cuota
líquida del Impuesto sobre Sociedades o del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir de 1 de enero de 2004, las perso-
nas que se indican en el artículo 4 de esta Ley
Foral podrá deducirse de la cuota líquida del
Impuesto sobre Sociedades o de la cuota líquida
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas el importe de las bonificaciones otorgadas a:

a) Compradores y, en su caso, arrendatarios
financieros de vehículos industriales de menos de
seis toneladas de peso máximo autorizado, nuevos
o que tengan, en el momento en que sea aplicable
la deducción, una antigüedad no superior a tres
años, siempre que dichos compradores o arrenda-
tarios financieros justifiquen que han dado de baja
para el desguace otro vehículo industrial de menos
de seis toneladas de peso máximo autorizado del
que sean titulares y que concurran las siguientes
condiciones:
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1.ª Que el vehículo para el desguace tenga más
de siete años de antigüedad desde su primera
matriculación definitiva. 

Cuando la primera matriculación definitiva no
hubiera tenido lugar en España se requerirá, ade-
más de la antigüedad a que se refiere el párrafo
anterior, que el vehículo para desguace haya sido
objeto de matriculación definitiva en España, al
menos un año antes de su baja definitiva para des-
guace.

2.ª Que tanto el vehículo nuevo o usado con
una antigüedad no superior a tres años como el
vehículo para el desguace estén comprendidos en
los números 23 y 26 del anexo del Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
así como en alguno de los supuestos de no suje-
ción al Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte contemplados en la letra a)
del número 1 del artículo 42 de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales.

b) Compradores y, en su caso, arrendatarios
financieros de vehículos automóviles de turismo
usados que tengan, en el momento en que sea
aplicable la deducción,  una antigüedad no superior
a cinco años, siempre que dichos compradores o
arrendatarios financieros acrediten que han dado
de baja para el desguace otro vehículo automóvil
de turismo del que sean titulares y que concurran
las siguientes condiciones:

1.ª Que el vehículo para el desguace tenga más
de diez años de antigüedad desde su primera
matriculación definitiva.

Cuando la primera matriculación definitiva no
hubiera tenido lugar en España, se requerirá, ade-
más de la antigüedad a que se refiere el párrafo
anterior, que el vehículo para desguace haya sido
objeto de matriculación definitiva en España, al
menos un año antes de su baja definitiva para des-
guace.

2.ª Que tanto el vehículo usado con una anti-
güedad no superior a cinco años como el vehículo
para el desguace estén comprendidos en los
números 22 y 26 del anexo del Real Decreto Legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
y que no estén comprendidos en alguno de los
supuestos de no sujeción al Impuesto Especial
sobre Determinados Medios de Transporte con-
templados en la letra a) del número 1 del artículo

42 de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Artículo 2. Importe de la deducción.

La deducción a que se refiere el artículo ante-
rior respecto de la correspondiente cuota líquida no
será superior a 480,81 euros por vehículo.

No obstante, la deducción se elevará hasta
721,21 euros cuando, además de cumplirse los
requisitos y condiciones previstos en esta Ley
Foral, se den las siguientes circunstancias:

a) Que el vehículo automóvil de turismo para
desguace esté equipado con un motor de gasolina
no apto para emplear gasolina sin plomo. A estos
efectos el Ministerio de Ciencia y Tecnología hará
pública la relación de marcas y modelos de vehícu-
los automóviles de turismo aptos para emplear
gasolina sin plomo, considerándose que cumplen
el requisito previsto en esta letra aquellos que,
estando equipados con un motor de gasolina, no
figuren en dicha relación. 

b) Que el vehículo automóvil de turismo usado
que tenga una antigüedad no superior a cinco años
esté equipado con un motor de gasolina provisto
de catalizador o con un motor diesel. Esta condi-
ción se considerará cumplida, en cuanto a los vehí-
culos equipados con motor de gasolina, por todos
aquellos cuya primera matriculación definitiva en
España haya tenido lugar a partir del día 1 de
enero de 2001.

Artículo 3. Requisito para la deducción.

El importe de la bonificación no será deducible
si han transcurrido más de seis meses desde la
baja del vehículo antiguo hasta la matriculación del
vehículo nuevo o hasta la adquisición del vehículo
usado. 

Artículo 4. Personas que pueden aplicar la
deducción.

La deducción contemplada en el artículo 1 será
aplicada por las personas siguientes:

a) Cuando la bonificación se produzca en la
venta de un vehículo nuevo, la deducción será apli-
cada por el fabricante, por el primer receptor en
España o, en su caso y en lugar de éstos, por
quien mantenga relaciones contractuales de distri-
bución con el concesionario o vendedor final.

En este caso, el concesionario o vendedor final
del vehículo aplicará la bonificación en el precio de
éste, pero dicha bonificación no afectará a la base
ni a la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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En el supuesto de arrendamiento financiero el
importe de la bonificación se integrará en la base
imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El sujeto pasivo a cuyo cargo se efectúe la
bonificación a que se refiere este artículo reintegra-
rá al concesionario o vendedor final el importe de la
bonificación, con el tope de las cuantías de la
deducción establecida en el artículo 2, y éste facili-
tará a aquél las facturas acreditativas de la aplica-
ción de la deducción y los certificados de baja de
los correspondientes vehículos, a efectos de acre-
ditar las deducciones que éstos efectúen en el
Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

b) Cuando la bonificación se otorgue en la
venta de un vehículo usado, la deducción será apli-
cada por el vendedor final de éste, siempre que se
trate de fabricantes de vehículos, de importadores,
de distribuidores, de concesionarios o de empresa-
rios que desarrollen la actividad de compraventa
de vehículos.

En este caso serán de aplicación las reglas pre-
vistas en la letra a) anterior con excepción de lo
establecido en su último párrafo.

El vendedor final conservará las facturas acredi-
tativas de la aplicación de la bonificación y los certi-
ficados de baja de los correspondientes vehículos,
a efectos de acreditar las deducciones que efectúe
en el Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

No obstante lo anterior, el vendedor final podrá
convenir con el fabricante del vehículo usado, con
su primer receptor en España o con quien manten-
ga relaciones contractuales de distribución de
dicho vehículo, la aplicación de la deducción por el
procedimiento previsto en la letra a) anterior.

Artículo 5. Constancia de los requisitos.

El cumplimiento de los requisitos exigidos en
los artículos anteriores se hará constar en los certi-
ficados de baja de los correspondientes vehículos,
expedidos aquéllos por la Dirección General de
Tráfico o por los órganos competentes dependien-
tes de ella.

Artículo 6. Consideración de pago a cuenta.

El importe de las deducciones a que se refieren
los artículos anteriores tendrá la misma considera-
ción que las retenciones e ingresos a cuenta a los
efectos de la deducción y, en su caso, de la devo-
lución de oficio, regulados en los artículos 74 y 86
de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, y en el artículo 91 de
la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
así como en relación con los pagos fraccionados
que el sujeto pasivo estuviere obligado a efectuar.

Disposición adicional única. Con efectos para
los hechos imponibles producidos a partir del día 1
de enero de 2004, se modifica el apartado 4 del
artículo 12 del Texto Refundido de las disposicio-
nes del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril,
que quedará redactado con el siguiente contenido.

“4. A los efectos del gravamen sobre operacio-
nes societarias tendrán la consideración de opera-
ciones de fusión y escisión las definidas en el artí-
culo 133, números 1, 2, 3 y 5, y en el artículo 144
de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades”.

Disposición final única. Con los efectos en
ella previstos, la presente Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 18 de marzo de 2004, acordó tomar en consi-
deración la proposición de Ley Foral de modifica-
ción del artículo 14 de la Ley Foral 16/1986, de 17
de noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, presentada por el Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafa-

rroako Ezker Batua y publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 10, de 16 de
febrero de 2004.

Pamplona, 23 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposición de Ley Foral de modificación del artículo 14 de la Ley Foral
16/1986, de 17 de noviembre, reguladora de las elecciones al Parlamen-
to de Navarra

TOMA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que el Parla-
mento de Navarra manifiesta su más firme apoyo
en la defensa de los derechos de las mujeres”,
aprobada por el Pleno del Parlamento de Nava-
rra, en sesión celebrada el día 18 de marzo de
2004.

Pamplona, 23 de marzo de 2004.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que el Parlamento
de Navarra manifiesta su más firme

apoyo en la defensa de los derechos de
las mujeres

El Pleno del Parlamento de Navarra, en con-
memoración del 8 de marzo, Día Internacional de
la Mujer, manifiesta su más firme apoyo en la

defensa de los derechos de las mujeres, así como
en la puesta en marcha de políticas y actuaciones
en el marco de sus competencias, que permitan y
favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres,
por lo que se compromete entre otras acciones a:

– Favorecer el desarrollo de actuaciones ten-
dentes a incrementar y consolidar la incorporación
de las mujeres al mundo laboral, garantizando,
asimismo, la implantación de acciones positivas
en el ámbito de la administración autonómica que
permitan una mejor conciliación de la vida laboral
y familiar entre hombres y mujeres. 

– Solicitar al Gobierno de la nación la creación
de una Agencia Estatal por la Igualdad de las
Mujeres en el Empleo, que garantice la igualdad y
combata entre otros aspectos la discriminación
salarial. 

– Apoyar y solicitar al Gobierno de la nación la
aprobación de una Ley Integral contra la Violencia
de Género que dé una respuesta global a esta
lacra social.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su más firme
apoyo en la defensa de los derechos de las mujeres

APROBACIÓN POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 18 de marzo de
2004, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a con-
ceder una subvención al ayuntamiento de Azagra
para compensar los gastos ocasionados por las
inundaciones, presentada por el Grupo Parlamen-

tario Socialistas del Parlamento de Navarra y
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 6, de 2 de febrero de 2004.

Pamplona, 23 de marzo de 2004.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a conceder una subven-
ción al ayuntamiento de Azagra para compensar los gastos ocasionados
por las inundaciones

RECHAZO POR EL PLENO
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En sesión celebrada el día 18 de marzo de
2004, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a ini-
ciar los trámites para elaborar la nueva fórmula de
reparto del fondo de las haciendas locales, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialistas

del Parlamento de Navarra y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 6,
de 2 de febrero de 2004.

Pamplona, 23 de marzo de 2004

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar los trámites
para elaborar la nueva fórmula de reparto del fondo de las haciendas
locales

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 18 de marzo de
2004, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a
cubrir los gastos del transporte sanitario de las
personas con tratamientos de radioterapia, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Izquierda

Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua y publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 6, de 2 de febrero de 2004.

Pamplona, 23 de marzo de 2004

El Presidente:  Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a cubrir los gastos del
transporte sanitario de las personas con tratamientos de radioterapia

RECHAZO POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 18 de marzo de 2004 acordó rati-
ficar la declaración Institucional para reiterar el
compromiso del Parlamento de Navarra con la
causa del pueblo saharaui, aprobada con fecha
16 de febrero de 2004 por la Junta de Portavoces,
cuyo texto se transcribe a continuación:

“El Parlamento de Navarra reitera su compro-
miso con la causa del pueblo saharaui por la liber-
tad y la autodeterminación. El pueblo saharaui, tal
y como se reconoce en el derecho internacional y
se recoge en innumerables resoluciones de
Naciones Unidas así como de otras muchas orga-
nizaciones internacionales, tiene un derecho ina-
lienable a decidir libremente su futuro en tanto

que su territorio ha sido sometido a un proceso de
colonización aún no resuelto.

El Parlamento de Navarra felicita al Frente
Polisario, único representante legítimo del pueblo
saharaui, por su compromiso de avanzar hacia
una solución justa, pacífica, democrática y estable
a través del Plan de Paz para la Libre Determina-
ción del Pueblo del Sáhara Occidental, conocido
como Plan Baker II, lo que abre nuevas esperan-
zas de paz y estabilidad política en la región del
Magreb árabe y de mayor bienestar para una
población que sufre injustamente las consecuen-
cias del conflicto.

El Parlamento de Navarra solicita del Consejo
de Seguridad de la Organización de las Naciones

Declaración institucional para reiterar el compromiso del Parlamento de
Navarra con la causa del pueblo saharaui

RATIFICACIÓN POR EL PLENO



Unidas, en particular, de su Secretario General,
Kofi Annan, y de su Enviado Personal para el
Sáhara Occidental, James Baker, de la Unión
Europea y de sus gobiernos que, utilizando todos
los recursos democráticos a su alcance, realicen
las presiones necesarias sobre el Gobierno de
Marruecos para que acepte, al igual que el Frente
Polisario, el Plan de Paz para la Libre Determina-
ción del Pueblo del Sáhara Occidental como vía
para llegar a una solución pacífica y definitiva del
conflicto, sobre la base del ejercicio de derecho
del Pueblo Saharaui a su autodeterminación
mediante la celebración de un referéndum libre,
democrático y transparente.

El Parlamento de Navarra solicita del Gobierno
Español, dadas sus responsabilidades históricas
y jurídicas en el proceso de descolonización del
Sáhara Occidental, así como su papel relevante
en el contexto de las relaciones internacionales,
que asuma una postura más activa en el marco
de la ONU y la UE para conseguir una solución
rápida, justa y definitiva del conflicto saharaui.

El Parlamento de Navarra denuncia la siste-
mática violación de los derechos humanos y liber-
tades fundamentales que sufre la población civil
saharaui en los territorios ocupados por Marrue-
cos, exigiendo la inmediata excarcelación de
todos los presos políticos y prisioneros de guerra
saharauis y el esclarecimiento del destino de
todas las personas actualmente desaparecidas. 

El Parlamento de Navarra entiende como un
hecho muy positivo, resultado de la presión del
movimiento de solidaridad internacional con la
causa saharaui, la excarcelación de los presos
políticos por Marruecos y reconoce el valor de su
lucha por los derechos humanos y libertades fun-
damentales en el Sáhara Occidental y de las
organizaciones y personas de todo el mundo que
con su solidaridad y compromiso han hecho posi-
ble esta pequeña victoria.

El Parlamento de Navarra insta a los organis-
mos internacionales encargados de velar por las
condiciones de vida de la población refugiada,
ACNUR, PAM, a que desplieguen de forma inme-

diata y sin excusas los esfuerzos necesarios para
asegurar unas condiciones de vida dignas a todas
y cada una de las personas que viven refugiadas
en los campamentos saharauis de Tinduf. 

En este marco queremos hacer un llamamien-
to expreso a la oficina europea de ayuda humani-
taria, ECHO, para que reanude y progresivamen-
te vaya incrementando los programas de
cooperación con el pueblo saharaui. 

Igualmente, instamos a los distintos gobiernos
europeos, y en particular al gobierno español y
los gobiernos autonómicos, para que liberen fon-
dos especiales para solventar la terrible crisis ali-
mentaria que afecta a la población refugiada
saharaui. Estos fondos no deben detraerse de la
ayuda regular que las diferentes instituciones vie-
nen proporcionando a través de diversos progra-
mas de cooperación.

El Parlamento de Navarra solicita de los orga-
nismos internacionales competentes, del Consejo
de Seguridad de la ONU y de los gobiernos de los
estados europeos exijan al Gobierno de Marrue-
cos y a las empresas eventualmente implicadas
que cese la exploración y explotación ilegítima de
los recursos naturales del Sáhara Occidental en
tanto estos no estén controlados bajo control de
su único dueño, el pueblo saharaui.

Esta Resolución será enviada al Secretario
General de la ONU, Kofi Anan; al Presidente de la
Unión Europea; al Presidente del Parlamento
Europeo; al Presidente del Gobierno español; al
Presidente del Gobierno de la RASD; a la repre-
sentación del Gobierno de la RASD en Madrid; y
a la Coordinadora estatal de Intergrupos parla-
mentarios. 

Asimismo, la presente declaración institucional
se comunicará a los distintos Ayuntamientos de la
Comunidad Foral de Navarra, para su conoci-
miento”.

Pamplona, 23 de marzo de 2004.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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Serie F:
PREGUNTAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario Aralar sobre la interrupción del embara-
zo, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 21, de 17 de noviembre de 2003.

Pamplona, 9 de diciembre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud, que suscribe, en rela-
ción con la pregunta parlamentaria formulada por
el Grupo Parlamentario Aralar, sobre diversas
cuestiones relacionadas con la interrupción del
embarazo, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación:

1º) La Hacienda Foral ha abonado para la rea-
lización de la Interrupción Voluntaria del Embara-
zo (IVE), en los supuestos legalmente autorizados
las siguientes cantidades:

Año 2002 43.877,71 euros

Primer Trimestre de 2003 21.533,60 euros

Segundo Trimestre de 2003 11.194,04 euros

Tercer Trimestre de 2003 10.227,02 euros

2º) Las mujeres que deciden una IVE en los
supuestos legalmente establecidos, tienen opción
de acudir a los siguientes centros sanitarios:

Clínica Isadora de Madrid

Unidad Aragonesa de Salud S.L. (Clínica
ACTUR de Zaragoza)

No existe concierto, ni contrato administrativo
entre el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y
otros centros para la realización de Interrupción
Voluntaria del Embarazo. Se remite a las mujeres
a los centros arriba mencionados por ser los úni-

cos que accedieron, una vez sondeado varios, a
remitir la factura que supone una IVE al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea sin existir ninguna
vinculación administrativa con el mismo.

3º) Siempre que una mujer solicita acudir a un
centro sanitario distinto de los anteriores, el Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea, respeta su
opción siempre que sea la solicitante la que ges-
tione la cita con el centro, y éste acceda remitir la
factura al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

4º) El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
exige una solicitud de Interrupción Voluntaria del
Embarazo, firmada por la interesada para comen-
zar los trámites para gestionar una cita con el
centro sanitario. Estos trámites se comienzan
siempre que se considere que la solicitud está
dentro de los supuestos legalmente establecidos.

Es el centro sanitario que va a realizar la IVE,
el que valora si realmente se encuentra entre los
supuestos legalmente establecidos y el que exige
una declaración sobre la decisión de interrumpir el
embarazo.

5º) Una vez que la mujer recibe el alta tras una
IVE, debe ponerse en contacto con el Facultativo
Especialista en Ginecología que le corresponde
en su Centro de Atención a la Mujer y con su
Médico de Atención Primaria, quienes en caso de
considerarlo preciso, pueden remitir a la paciente
al Centro de Salud Mental para recibir la atención
psiquiátrica que considere precisa.

6º) El Servicio de Prestaciones y Conciertos
desconoce si existe previsión para el estableci-
miento de algún centro médico en Navarra que
atienda los supuestos legales de Interrupción
Voluntaria del Embarazo.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, a 1 de diciembre de 2003

La Consejera de Salud: María Kutz Peironcely

Pregunta sobre la interrupción del embarazo

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 26 de noviembre de 2003

La Consejera de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Reyes Berruezo Albéniz
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• Número total de niños y niñas escolarizados
de 0 a 3 años en el curso 2003-2004 en cada uno
de ellos y su detalle por niveles.

Los niños y niñas escolarizados en el curso
2003-2004 son 576. Los datos desglosados por
niveles y centros se especifican en el siguiente
cuadro:

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García sobre la
matrícula y número de centros de la Red de
Escuelas Infantiles del Gobierno de Navarra, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 18, de 10 de noviembre de 2003.

Pamplona, 15 de diciembre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

La Consejera de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y

siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
D. Carlos Cristóbal García, adscrito al Grupo Par-
lamentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre matrícula y número de centros de la Red de
Escuelas Infantiles del Gobierno de Navarra, tiene
el honor de formular la siguiente respuesta:

• Número y denominación de los centros de la
Red de Escuelas Infantiles del Gobierno de Nava-
rra, financiadas por el Departamento de Bienestar
Social para el curso 2003-2004.

• Localización de los mismos.

El Gobierno de Navarra tiene 8 centros pro-
pios, 5 ubicados en Pamplona y otros 3 en Burla-
da, Estella y Corella.

Pregunta sobre la matrícula y número de centros de la Red de Escuelas
Infantiles del Gobierno de Navarra

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

ESCUELA INFANTIL DIRECCIÓN LOCALIDAD

Ninia-Etxea González Tablas, s/n (Ensanche) Pamplona
Ntra. Sra. de los Ángeles Descalzos, 2 ( Casco Viejo) Pamplona
Ntra. Sra. de Roncesvalles Grupo Urdánoz, s/n (Echavacoiz) Pamplona
San Jorge Dr. Repáraz, s/n (San Jorge) Pamplona
Santa Teresa María Auxiliadora, s/n (Chantrea) Pamplona
Egunsenti San Francisco, s/n Burlada
Niño Jesús Avda. del Villar, s/n Corella
Izarra Cordeleros, s/n Estella

SECTORES NIÑO EGUN- SANTA SAN LOS RONCES- NINIA
JESUS IZARRA SENTI TERESA JORGE ÁNGELES VALLES ETXEA TOTAL

2 a 3 años 60 30 54 37 47 28 26 49 331
1 a 2 años 25 23 16 15 18 16 11 33 157
0 a 1 año 14 12 14 7 14 14 13 88

Total 99 65 84 59 79 58 50 82 576



Imprime: ONA Industria Gráfica (Pamplona). Depósito  Legal:  NA    180-1980

Papel Ecológico Reciclado
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Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 26 de noviembre de 2003

La Consejera de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Reyes Berruezo Albéniz

Pregunta sobre la matrícula y número de centros de las Escuelas Infantiles
dependientes de Ayuntamientos y transferidas desde el Ministerio de
Trabajo

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Carlos Cristóbal García
sobre la matrícula y número de centros de las
Escuelas Infantiles dependientes de Ayuntamien-
tos y transferidas desde el Ministerio de Trabajo,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 18, de 10 de noviembre de 2003.

Pamplona, 15 de diciembre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

La Consejera de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
D. Carlos Cristóbal García, adscrito al Grupo Par-
lamentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre matrícula y número de centros de las
Escuelas Infantiles dependientes de Ayuntamien-

tos y transferidas desde el Ministerio de Trabajo,
tiene el honor de formular la siguiente respuesta:

• Número de centros y denominación de las
escuelas infantiles dependientes de ayuntamien-
tos y transferidas desde el Ministerio de Trabajo,
vía Gobierno de Navarra, en funcionamiento
durante el curso 2003-2004.

El Ministerio de Trabajo transfirió tres guarde-
rías laborales según el Real Decreto 922/1986.
Dos de ellas, "La Milagrosa" y "San José Obrero".
La Milagrosa fue transferida al Ayuntamiento de
Pamplona inmediatamente y la de San José
Obrero que era gestionada por el Arzobispado se
ha reconvertido y ampliado y a partir del curso
2002-2003 es subvencionado a través del Ayunta-
miento.

• Localización.

La Escuela Infantil "La Milagrosa" está en
Pamplona y "San José Obrero" en Orkoien.

• Número total de niños y niñas escolarizados
de 0 a 3 años en el curso 2003-2004 y su detalle
por niveles.

Centro Ayuntamiento Niños 0-1 Niños 1-2 Niños 2-3

CEPM Ostadar Orkoien 6 29 37

La Milagrosa Pamplona 28 0 0


